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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suserieiones.

Almeno DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Nl m . 88í .

Circular número 375.

Eii la Gaceta de 3fadrtd cor
respondiente al 11 de Julio se halla 
inserto lo siguiente.

HIXISTEIIIO DÉ LA GOBERXACIUS.
A din in is [ración.—Negociado 6.0

(■. £2l O'-IyAiKi. '.G-'i nC- i'H.'í, fije9 
Remitido á informe de las Secciones 

de Estado, Gracia y Justicia, Gober
nación y Fomento del Consejo de l,S-- 
Lado ¿1 'expediénte de autorización ne
gada! por V. S! al Jüto de prifheca 
instancia do Aracena para procesar 
D. Juan Romero,; Alcalde pedánea,de 
las aldeas de Valdezuíre y Jabuquillo, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
Expediente eii virtud deque el Gnbtii- 
nador. dé la provincia dé ■ Húelya 
negado al Juez de primera instancia 
de Aracena ¡a autorización que so
licitó para procesar al Alcalde pedá
neo de Itis aldeas de' Valdezuíre' y 
Jabuquillo D. Juan Romero. aj i •

Resulta:
Que autorizad^es|£ funcionario por 

el Alcalde de 'Aracena para auxiliar 
en la cobranza de los: dpfec|io,s de 
consumos al. arrendatario de los mis
mos, agremia pagote .le eo^

miento : lv£r®^
eslc 1,accr!c 

efectivo,, según dicQ.:, p^r^pe . cr;^ 
no corresponderle en atención á ijue 
no había vendido ni consumido acei
te alguno, procedió el pedáneo á em
bargarle cierta cantidad de osle 
^¡dó: 61f0

Que el embargo se verificó no es
tando en su casa el vecino contra 
quien se dingia-,. .y según el 

declara, tomando el pedáneo una can
tidad de aceite, pregonándolo por sí 
propio por las calléi, dándolo por el 
precio íníimo de 31 rs., y no entre
gando á nadie el sobrante que debía 
quedar de esta cantidad, puesto que 
no era mas de ti rs. lo qUe el em
bargado adeudaba: ■

Que confirmados estos hechos por 
las declaraciones que se han recibido, 
eí* pedáneo ha manifestado, en la au
diencia que se le concedió, que como 
último recurso para cobrar del vecino 
Romero ió que adeudaba/ le embargó 
en efecto una arroba de aceite, y po? 
qo haber mejor postor, fué vendida 
en pública subasta eí* 31 rs., invir
tiendo el resto de esta suma, después 
de cobrados los II rs.de contribu
ción, en pagar 2 rs. y 40 cents, por 
los apremios en primero y segundó 
grado, 8 rs. al ejecutor, 4 ul auxi
liar y 2 con 36 cents, para el rein
tegro deí papei, no habiendo querido 
aceptare) vecino Ro.eero los 24 cents, 
que quedaron Sobrantes:

Que pidió «I Jdez| de conformidad 
coií el, parecer del ^roinolor fiscal, la 
autorización de que se trata, en el 
supuesto de que el pedáneo procedió 
á cobrar las cantidades adeuda las por 
el vecino Rdmerb sin laá formalidades 
debidís, y no ha justificado la 
sivpf, dé.li SQbr&ale d$ la qantidad que 
cobró: ’ • i__ 'jjdléílóin

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación fundándose eh que al tenor <fé 
tas ¡tfisposiciones vigentes, - Han de ser 
gubernativos: todos los procedimientos 
parayla. cobranza de contribucipnes^ 
sin que puedan intervenir lost Tribu
nales ó Juzgados, y solo el de Hacien
da . en su- caso-? .
n^Visto él Réál decreto de 13 -íé 
Junio de 4845 dado para establecer 
la contribución sobre el producto li
quido de los bienes inmuebles y del 
cultivo y ganadería, en cuyo art. 63 
se dice que han de considerarse gu
bernativos todos los procedíóiiéntds de 
la cobranza, sin exceptuar los que lle
van consigo medida^ ceactivas contra 
las personas que tomen parte en ella 
ó ,en los .^partimientos, ,}• en ningún 

caso podrán mezclarse en ellos los 
Tribunales ó Juzgados miéutras se 
trate del interés directo de la Hacien
da pública:

Visto el art. 229 de la instrucción 
de 24 de. Diciembre de ISofi» ifoda 
para lá administración y recaudación 
de la contribución de consumos,, at 
tenor del que los apremios contra los 
contribuyentes han de ser ejecutados 
por los mismos tramites y con las 
mismas formalidades prescritas para 
el cobro de las contribuciones directas::

Considerando:
4..° Que si al tenor délas dispo

siciones citadas fueron y debieron ser 
gubernativos los procedimientos em
pleados por el pedáneo de Valdezuíre 
para exigir la contribucio» á un ve
cino moroso, es claro que por la mis
ma vía gubernativa y con arreglo a 
diferentes artículos de las mismas ci- • 
tades disposícionés ha debido reclamar 
el vecino que se creyó ofendido y aun 
acudir en queja de los excesos que 
entiende cometió el Alcalde, puesto 
que en ningún caso pueden mezcla.rse 
en negocios de esta índole los- Trf- 
buna les ó- Juzgados;

2.° Que el mismo pedáneo ha ex
plicado, sin que se haya contradicho, 
la inversión que hizo del producto de 
la subasta del aceite, y no resulta 
por eslc ni otro concepto delito co- . 
mun alguno que pudieran apreciar los 
Tribunales de justicia separadamente 
de las medidas coercitivas adoptadas 
contra el contribuyente moroso, 
‘ Lás Sgc'éTón^s opinan quff debeTOTr- 
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de la provincia de Huelva.»

Y habiéndose dignado Sp¡ M. la 
Reina fq. D. g.) resolver de confor
midad con lo consultado por hs refe
ridas Secciones,, de Real,orden lo co
munico á V. S. para Ai intAgendd 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid' 2R de 
Junio de 186Ó.—Posada Herrera.

Sr. Gobernado^ de I^iproviecia 
Suelva. . / rtj| 105r

este periódico oficial para conocimien

to del público. Zaragoza \9deJ>*- 
Ho de A%6^5=Fernando de (6$ 
Ríos ii Xcuña.. : d 1 \ ' ti HOSU

Nú m . 882.
Circular número 37C.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Carretera de primer órden de la Venta 
de VcdcorDa á Calatagud.

Relación de los dueños de las fincas 
que han de espropiarse con las obras 
de la espresada carretera. ■

Jurisdicion■ de Palanquilla.

D. Tomás Serrano.
Pedro Portero.
P^dro Sánchez.
Justo Sánchez.
Gaudióso Roruga.
Francisco Martincz íaetiieÁ

3 Julián ;Mario. :
Juan Manuel García.

nk ^.Jjuan Vicente Serrano.
so «ÜKEPw A»/.

Mtmnel Soria. —
Sebastian Soria.

-J Cristóbal Niebas.
Agustín Sánchez.
Cristóbal Niebas.
Juan Martínez.

' ’ GVmaro López. 
Pedro S nehez. 
Manuel Soria.

. Juan Manuel ^*cia.

D.’ Bárbara Herrero. .
1). Ramón Villares.
D.? Maria Lafuentq.
Zaragoza 10 de Julio de 1^6^ 

El Ingeniero gefe de la provincia, 
P: A. Ramón Garcia.

Lq que he dispqesto se publique 
en este periódico oficial para que eu. 
el término .líe diez dias espongan los 

' interesados ro ■éoúvenga á éu de
recho con arreglo^ al art. H.." de la 
ley de 17 de Julio de 1836, e^car- 
gand^ -al propio- tiempo al Sr. Alcalde 
de Malanquilla que trascurrido dicho 

.pl^o reuna ante él -á los propietario» 
que se expresan en la preinserta re-
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gnnda; desde £esla en dirección á 
P. se medirán 150 metros y se 
colocará la tercera, y desde esta y 
en dirección al N. y punto que se 
ha designado como de partida se 
medirán los restantes metros que con 
la ley se colocará la cuarta estaca.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi
sión de osle registro, lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Zaragoza 43 de Julio do 
4850 —Fernando de los Rios.

Nü m . 876.
Circular número 371.

D. Fernando de los Rios'^ Acuña 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he admitido á 1). Benito- 
Buil, vecino de esta ciudad, una so
licitud que ha presentado en ®9 tfó1 
Mayo último, sobre registro do dos 
pertenencias de una mina de cobres 
gris, sita en termino do Aguaron, 
paráge llamado collado Zaralo, con 
el título de El Complemento, y linda 
por el S. con el mismo collado, 
al S. E. con el morron del pajar’ 
al N. con el barranco de la hoya 
del puerto y al 0. con la leréerá 
pertenencia de la mina la Abun
dante; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la referida 
labor que se halla á 400 metros 
al O. 40.u S. de la Marca del te- 
|ary/iG3 metros al S. 4 5.° E. del 
pozo do la Abundante; desde dicho 
punto se medirán 4 40 metros en 
dirección.al O 30.° N. hasta la línea 
de demarcación de la mina la Abun- 
dale; y .460 metros al E. 30/ S. 
325 metros al N. 30.° E. y 75 
metros al S. 30/ 0. con la que 
quedan designadas las dos perte
nencias formando un rectángulo de 
-i00 por 300.

Eij su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi
sión de esté registro, lo deducirá 
dentro del termino de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Zaragoza 13 do Julio de 
4SCO.—Fernando de los Rios.

Ním . 877.
Circular número 372.

ti. b t mando de los Ríos ij Acuña 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

. Hago saber: Que por decreto de 
este día he admitido á D. Cándido 
Conde, vecino de esta ciudad, una 
solicitud que ha presentado en 30 
de Junio último, sobre registro de 
dos pertenencias de una mina de 
•sulfato de sosa, sita en término de 
Remolinos, barranco del Cristo, con

el título del El Eslío, y linda por 
el M. con las eras del referido pue
blo y al N., E. y O. con monte 
común del expresado pueblo, y que 
la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: El punto de partida dista 

. 300 metros en dirección S. de la 
ermita llamada del Cristo del refe
rido pueblo de Remolinos; desde el 
que se medirán 200 metros en di- 
recion S. 20/ 0.; desde el extremo 
de esta línea se medirán 200 me
tros en dirección E.; desde el punto 
de partida de osla línea se medirán 
300 metros en dirección O.; desde 
el extremo de esta línea se medirán 
000 metros en [dirección N. 30/j 

. O.; desde el extremo de esta linea 
se medirán 500 metros en dirección 
E. y desde esta. 600 en dirección 
S. 30/ E.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi- 
^ioh do -este registro, lo deducirá 
dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo 
entendido que en caso contrario le 
parará él perjuicio á quo haya lu
gar. Zaragoza'13 de Julio de 4 860. 
—Fernando de los Rios.

Nü m . 878. ,
Circular número 373.

ti. Fernando de los Rios y Acuña 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he admitido á I). Martin 
Ramos yLonci, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presenta
do en 5 de Mayo de 4 860, sobre 
registro de dos pertenencias de una 
mina no sulfato de sosa, sita en tér
mino do dicha ciudad, barranco se- 
gnndo del sisallele, con el título de 
San Roque, y linda por el saliente 
con la loma ó varillo de los lobos, 
por el Sur con otra loma sin nom
bre, al oeste con la mina llamada 
de San Bernardo, al poniente con 
salida de dicho barranco, y que la 
designación de este registro so hace 
por el interesado en la forma si- 
gírionte: Se tendrá por punto de 
partida 600 metros del camino de 
Cadrcte medidos por dicho barranco 
del sisallele, so piden 500 metros 
al saliente, 500 al poniente, 200 
al sur y 4 00 al oeste.

En su consecuencia la persona que 
so creyese perjudicada en la admi
sión de este registro, lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 13 de Julio de 
4860 —Fernando de los Rios.

Nü m. 879.
Circular número 374.

D. Fernando de los Ríos y Acuña 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de

este dia he admitido á D. Juan Me
dardo Villenense vecino de Riel una 
solicitud que ha presentado en 26 
de Junio ultimo,'sobre registro de’dos 
pertenencias de una mina de cobre 
sita en término de dicha villa pa
rage de Puy de Maza con el título 
de Virgen de la Sierra, y linda con 
el eslablecimienlo de fundición lla
mado de San Agustin, y que la de
signación de este registro se hace 
por el interesado en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el sitio del pozo menciona
do situado á 300 metros de distan
cia al Sur, Esto del establecimiento 
de fundición, desde el se medirán 
en dirección al Norte 400^ metros 
fijándose la primera estaca, desdo; 
esta á Sur 200.metros; á esté 20Ó 
metros y desde este Oeste 200 
metros.

En su cousecuencja la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 13 de Julio 
do 4 SGO.^Fernando de los Rios.

Nú m . 880.

Dirección general de la Deuda pu- 
blica.—Secretaría.

El progresivo aumento que se ob
serva en la riqueza pública y la con
fianza que naturalmente inspira la si
tuación desahogada del Tesoro, y el 
religioso y puntual pago de todas las 
obligaciones del Estado, que es la base 
mas sólida para 61 restablecimiento del 
crédito, hace que muchas personas 
residentes en todo el Reino se vayan 
interesando en la compra de efectos 
públicos, como lo demuestra el crecido 
número de cupones de las Deudas 
consolidada y diferida al 3 por 400 
que se presentan al cobro en las Te
sorerías de las provincias al vencimiento' 
de los respectivos semestres; y como 
no todos conocen los derechos que 
la ley de 1/ de Agosto de 1831 y 
domas disposiciones de la materia con
ceden á los tenedores de dichas clases 
de efectos para que los verdaderos 
rentistas puedan asegurar sus capitales 
de un golpe de mano ó de un caso 
fortuito de extravio ó incendio, de
ber es de las Oficinas encargadas de 
la Administración de la Deuda, af re
cordarles la facultad que tienen de 
convertir los títulos al portador en 
Inscripciones nominativas y vicé-versa, 
darles á conocer las ventajas é incon
venientes que ofrece el tener sus ca
pitales en una ú otra clase de docu
mentos, para que eligiendo los que 
mas les convengan no puedan en tiem
po alguno alegar ignorancia.

Los títulos al portador, como no 
se emiten á favor de determinada per
sona, pueden trasmitirse ó enagenarse 
con mas facilidad, sin otra intervención 
que la de aquellas personas autorizadas 
al efecto, y aun sin esta formalidad, 
ateniéndose1 á las consecuencias; y las 
dependencias del Estado no pueden 
detener el pago de los cupones ni el 
curso de los títulos una vez compro
bada su legitimidad, puesto que no

reconocen por dueño de ellos mas que 
al que lo es de hecho, ó sea al por
tador, quedando sin embargo expedita 
la acción de los Tribunales para obrar 
con arreglo á las leyes contra los que 
los hubiesen adquirido ú obtenido de 
mala fe ó por medios criminales; y si 
á esto se agrega, que en caso de pér
dida por extravio ó incendio no se 
pueden librar duplicados de eáta clase 
de efectos, es evidente que la propie
dad de ellos no está tan garantida 
como la de las Inscripciones nomi
nativas, las cuales se hallan expedidas 
á favor de sus respectivos dueños, y 
solo á ellos ó á sus legítimos repre
sentantes se les reconoce la propiedad, 
estando también asegurada esta en caso 
de extravío ó incendio, pues con solo 
acreditar por los medios legales estas 
circunstancias se libran otras Inscrip
ciones equivalentes, declarando prévia- 
mente nulas las extraviadas ó destrui
das , por el fuego, y si bien la enaje
nación ó cesión de las Inscripciones 
nominativas no puede hacerse direc
tamente smo por medio de transfe
rencias, que con intervención de un 
agente de Bolsa se verifican en el Gran 
Libro de la Deuda consolidada ó con 
interés, lo cual requiere formalidades 
que no pueden llenarse en el acto, y 
también el nombramiento de un apo
derado especial, si el propietario no 
reside eu Madrid, . este pequeño re
traso se compensa con tener comple
tamente garantidos y asegurados sus 
capitales; además, que si los interesa
dos quieren evitar los trámites de las 
transferencias, pueden también dar 
poder á una persona de su confianza 
para que presente á convertir sus. Ins
cripciones en Títulos al portador con 
arreglo á la facultad que se concede 
á los acreedores por el artículo 12 de 
la referida ley dé 1/ de Agosto de 
4851; en la inteligencia que en cual
quiera de los dos casos las operacio
nes de transferencia ó conversión se 
practican óenlro del término de ter
cero dia, que es el puramente indis
pensable para formalizarlas.

Por último deben también tener 
entendido los acreedores que el pago 
de réditos de las Inscripciones nomi
nativas puede á su voluntad domici
liare en las Tesorerías de las provincias, 
por cuyo medio se les facilita él co
brar directamente los intereses con 
ahorro de la comisión que tendrían 
que abonar á sus apoderados en Ma
drid, y sin necesidad de sufrir que
brantos en los giros.

Lo que comunico á V. S. para que 
haga insertar esta circular én él Bo
letín oficial y demas periódicos que 
se publiquen en esa provincia i que 
es el medió mas expedito de que lle
gue á conocimiento de todos los te
nedores de créditos de la Deuda con
solidada y diferida á 3 por 100 que 
hubiere en la capital y demas pue
blos de la misma, sirviéndose remi
tirme un ejemplar del Boletin y pe
riódicos en que se inserte.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 4860.

Señor . , .

IMPRENTA .

de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022
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AiniCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Nú m . 881.

Circular número 375.

En la Gacela de Madrid cor- 
respondienle al 1 1 de Julio se halla 
inserto lo slyuiente.

MlMSTimo DE D -WA9$.
Adminislración.—Negociado 6?

" ■ -.T) . I. ' ' ' í ' II • : . i J • 9
Remitido á informe de las Secciones 

de Estado, Gracia y .Indicia, Gober- 
nacion: y Fomento del C’ónsejb dela
tado el 'expediente de atrtoríiacibn ne
gada por V. S. al .lüéz- d6Í primera 
instancia de Aracena para procesar á 
D. JltoQ Romero. Alcalde ned^n^ de 
las aldeas de Valdezufre y Jabu([uillo, 
han consultado fo siguiente:

«Estas Secciones han ‘examinado él 
expediente en viTtud deqúe el Gobei^ 
«ador . dé I» provincia dé Uuelya ha 
negídp a!, Ju^,-de pr^era irntan^ia 
de Aracena la autorización que so
licitó para procesar al Alcalde pedá
neo de las aldeas de Valdezufre y 
Jabuquillo D. Juan Romero. d: i

Resulta:
Que autorizad.q es^,funcionario por 

el Alcalde de Aracéña para auxiliar 
en la cobranza de los derechos de 

efectivo, sc^un dice , porque creía 
no corresponderlc en atepcion a que 
no había vendido ni consumido acei
te alguno, procedió el pedáneo á em- 
bargaríe, cierta cantidad deteste h¿j 
qiiido:1 bdúJuc.a silo

Que el embargo se verifico no es
tando en su casa el vecino contra 
qmep s^.d^.gla^y s^guu el r?iW 

declara, tomando el pedáneo una can
tidad de aceite, pregonándolo por sí 
propio por tas calléS, dándolo por el 
precio ínfimo de 34 rs., y no entre- 
gpndo á ¡nadie el sobrante que debía 
quedar de esta cantidad, puesto que 
no .era mas de tí rs. lo qlie el em
bargado adeudaba:

Que confirmados estos hechos por 
las declaraciones que se han recibido, 
el-pedáneo ha manifestado, en la au
diencia que se le concedió, que como 
último recurso para cobrar dei vecino 
Romero lo que adeudaba /le embargó 
en efecto una arroba de aceite, y po? 
no haber mejor postor, fué. vendida 
en pública subasta ew ^1 i rs.» invir- 
liendo el resto de esta suma, después 
de cobrados los II rs. de contribu
ción, en pagar 2 rs. y 50 cents, por 
los apremios en primero y segundó 
grado, 8 rs. al ejecutor, 4 al auxi
liar y 2 con. 36 cents, para el rein
tegro del papel, no habiendo querido 
aceptar el vecino Ro nero los 24 cents, 
que quedaron Sobrantes:

Que pidió ti Jdezi de conformidad 
cqú el; parecer del Promotor fiscal, la 
autorización de que se trata, en el 
supuesto de que el pedáneo procedió 
á cobrar las cantídádes adeudadas pot 
i-I vecino Romero sin las formalidades 
debidas, y no ha justificado la inver- 
sipp(.(|el «qbr&ale de la qantidad que 
cobró: ok ...t> • 1__ .oldL'-laiq

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autori- 
¿adión fu ud and osé en que al tenor de 
tas disposiciones vigentes, • han de ser 
gubernativos todos ios proeqd i mientas 
para la cobranza de contribuciones, 
sin que puedan intervenir los fribu- 
nales ó Juzgados, y solo el de Hacien
da en su caso: .

Visto el Real decreto de 15 de 
Junio de 4 84^5 dado para estábleéer 
la qonfcibucion sobre el pioflucto lí- 
q^ldq^de los bienes. inmuebles^_{y del 
cultivo y ganadería, en cuyo art. 63 
se dice que han de considerarse gu
bernativos todos los proéedtóíiéntds de 
la cobranza, sin exceptuar los que lle
van consigo medidas coactivas contra 
las personas que tomen parte en ella 
ó en los repartimientos, ,y en Mpg^v 

caso podrán mezclarse en ¡ ellos los 
Tribunales ó Juzgados miéntras S3 
trate del interés directo de la Hacien
da pública:

Visto el art. 229 de b instrucción 
de 24 de Diciembre de 18o(>, dada 
para lá administración y recaudación 
de la contribución de consumos, al 
tenor del que los apremios contra los 
contribuyentes han de ser ejecutados 
por los mismos tramites y con las 
mismas formalidades prescritas para 
el cobro de las contribuciones directas^

Considerando:
l.° Que si al tenor délas dispo

siciones citadas fueron y debieron ser 
gubernativos los procedimientos em
pleados por el pedáneo de Valdezufre 
para exigir la contribución á un ve
cino moroso, es claro que por la mis
ma vía gubernativa y con arreglo á 
diferentes artículos de las mismas ci- 
tades disposieionés ha debido reclamar 
el vecino- que se creyó ofendido y aun 
acudir en queja de los excesos que 
entiende cometió el Alcalde, puesto 
que en ningún caso pueden mezclarse 
en negocios de esta índole lós,‘Irrh 
bunales ó- Juzgados;

2.° Que el mismo pedáneo ha ex
plicado. sin que se haya cor.tradir.ho, 
la inversión que hizo del producto de 
la subasta del aceite, y no resulta 
por este ni otro concepto delito co- 
muh alguno que pudieran apreciad los 
Tribunales de justicia separadamente 
de las medidas coercitivas adoptadas 
contra el contribuyente moroso,

firmarse la negativa acordada por elA 
Gobernador de la provincia de Huelva.»

Y habiéndose dignado M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de confor
midad con lo consultado por hs refe
ridas Secciones, de Real, orden loco-.' 
munico á V. 8. para su intéÑgenciá ' 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid '28, de 
Junio de 1860.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva.

este penodfto opcialpara conocumen- 

tp del púMico. Zaragoza 19 de Jiv- 
hp de 1860. —Fernando de (os 
Ríos y Acuña.

Nú m . 882.
Circular número 376.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Carretera de primer órden de la I enta 
de Yalcorvu á Calatayud.

Relación de los dueños de las fincas 
que han de espropiarse con las obras 
de la espresada carretera. ■

Jurisdicion ■ de 31alanquilla.

D. Tomás Serrano.
Pedro! Portero. . .
Pedro Sánchez.
Justo Sánchez.
Gaudídso ' Roruga.
Francisco Martínez Saocl.ez.
Julián Mario.
Juan Manuel García.
Juan Vicente Serrano.

Menool • Soria. —— -
Sebastian Soria.
Cristóbal Niebas.
Agustín Sánchez.
Cristóbal Niebas. « «

. Juan .Martínez.
Genaro López.

-• Pedro S nchez. -
Manuel Soria.
Juan Manuel García.

-------- RnseMrrtüpBT:------~—
D/ Bárbara Herrero. .
1). Ramón Villares.

. D.® María Lafúente.
Zaragoza’ 41) dé Julio de 4,866.— 

El Ingeniero gefe de la provincia, 
P1: A. Ramón García.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que en 

r ek término .ile diez dias espongan los 
' interesados fo (tiié óohvenga á éu de
recho con arreglo »l art. 4.' de la 
ley de 17 de Julio de 1836, eecar- 

[gandq-al propio-tiempo al Sr. Alpalde 
de Malanquilla que trascurrido dicho 
pl^:o reuna ante él -a-los propietorios 
que se espresan en la preinserta re- 
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iacfon para que nombren peritos fa
cultativos que en unión del que acom
pañará al Ingeniero encargado de la 
construcción de la carretera y con 
precisa asistencia en el dia y punto 
que el mismo designe, verifiquen la 
tasación, de los terrenos que deben 
esprqpiarse, participándome el resul
tado de la elección para los efectos 
procedentes en el espediente de su 
referencia. Zaragoza 16 de Julio de 
1860.—P. O», Jorge Barber.

Nú m . 883. ' <

Circular número 377. .

Debiendo procederse á la renova
ción de la mitad de los individuos 
que componen el Sindicato de riegos 
de Buñuel, y á fin de quecos inte
resados que reunan las circustancias 
prevenidas en el artículo 4 3 del Re
glamento aprobado por Real orden de 
3 de Junio de 1849 puedan hacer 
las reclamaciones de inclusión ó es- 
clusion de las listas de elegibles, he 
acordado publicar la formada por el 
director del espresado Sindicato para 
que, en el preciso término de 15 dias 
usen de su derecho los que se crean 
perjudicados.

Lista de los regantes del Sindicato de 
Buñuel que pagan 200 rs. por el 
canon de agua del Canal de Ara
gón que saben leer y escribir.

BUÑUEL.

D. José Ramírez Arellano. 3837

Nú m . 884.

Circular núm. 378.

MINAS.

Con fecha 17 del actual me comunica el Inspector de minas del 
distrito que el dia 24 del que rige practicará el Ingeniero D. Fran
cisco Baltasar Uruburu, la demarcación de las minas que á continuación 
se espresan, existentes en esta provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados. Zaragoza 18 de Julio de 1860.—El Vice
presidente del Consejo provincial, Jorge Barber.

Cnerpo nacional de Ingenieros de Montes. Distrito de Zaragoza.

PROViNGLl DE ZARAGOZA-
Relación de los opemeiones facultativas que se han de qn-acticar por M 
Ingeniero 1). Frannsco Baltasar Urúburu por el orden de pueblos que 
se espresan á continuación y en los días que se marcan. . ’

Pueblos. Operación. Interesado.

Día de Julio.

Torrclapaja. Demarcación Precipitada. I). Manuel Guillen.

Día 25.
La Asfaltina. 1). Eduajdo Buiz Pons.

i Infirme sobro
Id. < el Colado de Del Descuido. D. Carlos Uqmna.

ab j abandono, no;» 303 ;; -,;r oj:
id. Id. I^onstantina. D, Felipe Nasarre.
Id. id. San Salvador. D. Juan Illa y Vdasco.

Zaragoza 17 do Julio de 1860.—El Ingeniero Gcfe, Agustín Mar
tínez Atcíbar. '

José Bellran. 1 224
José Baigorri. 1121
Francisco Oliver. 1116
Pablo José Oliver. 1038
Manuel Borro. 789
Matías Los arcos. 784
Antonio Oliver. 734
Antonio Burgos. 711
Dionisio Portolés. 578
Anselmo Urbiola. \ &5.0
Clemente Muñoz. 488
Antonio Litago. 487
José Portoles y Viana. 472
Mariano Portóles. 418
Francisco Litago y Jáuregui 349
Manuel Los-arcos. 30^
Antonio García. 294
Benijo Cerdan. 272
Ramón MonreaL 268
Saturnino García. 235
Manuel Sierra. 234
Eugenio Cerdan. 229

CORTES.

D. Eugenio Bellido. 4 599
Juan José Gabiria. 4081
Patricio Bona. -618
Marcelino Urzaiz. 434
Juan Aróstegui. 256
Diego Urzaiz y Vicente. 2,18

RIBAFORADA.

D. José 4rnedo. 1164
José Zardoya. 306
Casildo Urzaiz. 245

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los in
teresados. Zaragoza 19 de Julio de 
1968.—P. Av El Vire-presidente del 
Consejo provincial, Jorge Barber.

Ním . 885.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
>E PKOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el Boletín oficial núm. 101 
leí maites 26 de Junio próximo 
lasadoJse anuncian en arriendo en 
íubasla pública, para el domingo 22 
<el actual, diferentes campos en 
biminos de la villa de La Almunia. 
11 marcado con el núm. 3 en la 
lartida de Onlinar de un cahiz, dos 
megas tierra, que lleva en arriendo 
José Lalorre se le fijan de tipo 
164 rs. anuales en vez de 500.rs. 
dt que es suceplible producir, y por 
esh cantidad será subastado/

Suya alteración le acordado anun
cia! en esto Boletín; para conoci- 
mieito y gobierno de los que pue
dan interesarse en su arriendo. Za
ragoza 17 do Julio de 1860.— 
El administrador Benito G. de Lon- 
goria.

Nu m . 886.

Lniversidad literaria de Zaragosa.

El linio. Sr. Director general de 
Inslruceion pública, con fecha 5 del 
actual, me remite para su publica
ción el anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en las Uni- 
Hrsidades literarias de Granada las 
cátedras de Farmacia químico-inor-^ 
gámea, y la de Práctica de opera
ciones farmacéuticas; en la de San
tiago las de Materia farmacéulica 
perteneciente al reino vegetal, y la 
de Farmacia químico-inorgánica; y 
en la de Barcelona la cátedra do 
Farmacia químico-orgánica, todas 
correspondientes, á la facultad de 
Farmacia, las cuales han de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 226 de la Ley de 9 de Sc- 
liemljre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tílido 2.° sección 
5.a del reglamenta de 40 de Se
tiembre de 1852.—Para ser ad
mitido á la oposición se necesita: 
1/ Ser español.—2.° Tener vein
ticinco años de edad. — 3 ° Haber 
observado una conducta moral irre
prensible.—4.” Ser di’ctor en la 
facultad de Farmacia. =los aspi
rantes presentarán en esta Dirección 
sus solicitudes documentadas en el 
término do dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta»

Y para que tenga la debida pu
blicidad he dispuesto $e anuncie en 
los estrados do esta Universidad, y 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias del distristo de la misma. 
Zaragoza 16 de Julio de 1860.— 
El N ice-Rector, Jorge Sichar.

Nú m . 887.

D. Pablo Moyerió, Juez de primera 

inslañcid de la ciudad de Jaca 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Juan Torrensy Domingo 
natural de Barcelona y residente úl
timamente en la villa de Aosó. con
tra quien en dicho mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio, sobre 
corta de árboles sin la competente 
autorización, para que se presente 
en el término de nueve dias ante 
este referido Juzgado, á responder 
do los cargos que le resultan en di
cha causa; que si asi lo hiciese, se 
lo oirá y hará justicia en lo que la 
tuviere, apercibido de que no pre- 
sentándóse en dicho término se se
guirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en 
los , Estrados, parándolo el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su 
persona. Y para que no pueda ale
gar ignorancia, se espide el pre
sente en Jaca á 11 de Julio de 
1860.=Pablo Moreno.-Por su or
den, Lorenzo M. Torres.

Nd¿. 888.

D, Anselmo García Serantes, Juez 
de primera instancia del partido 
de Entrumbas-aguas.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo á Adolfo Móhdeli Maroto, 
natural de la ciudad de -Zaragoza, 
para que en el término de treinta 
día!; contados desde la inserción de 
cíe edí;lo en el boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta del Gobier
no, comparezca en este Juzgado á 
responder á dos cargos que contra 
él residían en la causa que se le 
está formando por haberse fugado con 
otro compañero el dia 29 de Febre
ro ültimoi del destacamento prosi- 
dial de la plaza de Santoña donde 
se hallaba confinado; pues que de 
hacerlo así se le oirá y adminis
trará justicia, y en otro casó se se
guirá la causa en su rebeldía, eh- 
tendiéudoso las actuaciones con los 
estrados del T' ibjnal, parándole su 
resultado el perjuicio que haya lu
gar. Dado én Entrambas-aguas á 
3 de Julio de 18r)0.=Ansehno (jar
cia Serantes.—Por su maoJado, 
Urbano de Agüero. í . -

Nú m . 889.

En la ciudad de Zaragoza á 9 de 
Julio de 18G0: En los autos ejecu
tivos que en este Juzgado de primera 
instancia han pendido y penden entre 
partes de una, D. Pedro Araus V en 
su nombre el Procurador D. Manuel 
García, actor ejecutante; y de la Otra 
D.* María Falcon, ejecutada, que hn 
ha comparecido, sobre pago de ¿Incó’ 
mil setecientos cuarenta y cinco íís; 
treinta y dos cts ' que son parte 8é 
otra cantidad mayor.

Resultando que por escritura de 
1.’de Enero de 1858. Otorgada!'ahté 
et Licenciado D. Angel María de Fo-
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tas y Escancro, Abogado del Ilustre 
colegio de esta ciudad y Notario de 
número y_Caja de la misma, confesó 
D.1 María Falcon, viuda, haber re
cibido en comanda ó depósito del Don 
Pedro Araus la suma de diez mil 
quinientos treinta y ocho reales, que 
se obligaba á devolver siempre que 
por el depositario fuere requerida 
á ello.

Resultando que por consideración 
á la persona de D.* María Falcon, 
se alteró la obligación del primer 
contrato ya calculado, otorgando á 
la depositaría tres plazos para la en
trega de tres mil quinientos doce rs, 
sesenta y seis cts. cada uno, que de
bían ven» er en 1? de Noviembre de 
1858, I.* de ^Noviembre de 1859, 
y 1.® de Noviembre de 10G0, y 
que ya vencidos -los dos primeros, 
solo se han satisfecho á cuenta mil 
doscientos ochenta rs. quedando á de
ber cinco mil setecientos cuarenta y 
cinco rs. treinta y dos cts., que con 
las costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago, constituyen el 
objeto del presente juicio.

Considerando: que con arreglo al 
artículo nuevecíentos cuarenta y uno 
de la ley de enjuiciamiento civil, 
tiene fuerza ejecutiva la escritura an
tes mencionada, por ser primera co
pia, y que por tratarse ‘ de cantidad 
líquida y plazo vencido la ejecución 
ha sido bien despachada.

Considerando: que por no haberse 
opuesto la deudora dentro del tér
mino legal y haberle sido acusada la 
rebeldía, procede la sentencia de re
mate según el artículo nuevecientos 
sesenta y uno de la misma ley.

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelan e hasta ha
cer trance y remate de los bienes eje
cutados y con su producto, cumplido 
y entero pago á Ó. Pedro Araus, de 
la cantidad de cinco mil setecientos 
cuarenta y cinco reales treinta y dos 
céntimos, costas causadas y que se 
causen iiasta efectuarlo. Y por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
asi lo pronuncio, mando y firmo, re
mitiéndose un tanto de ella para su 
inserción en el Boletín de la provincia. 
—L. Joaquín Gallego. '

Publicación.—Leidá y publicada fué 
la sentencia precedente por el Sr. Don 
Joaquín Gallego Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar en Zara- 

*goza á 9 de Julio de 18G0, siendo 
testigos D. Wenceslao Martínez y Don 
Eulogio Marco, de este domicilio, doy 
fé yo el escribano Ventura Ascárate.

Es copia conforme con su original 
á que me remito; y para que se in
serte en el Boletín oficial de la pro
vincia, según se manda, doy la pre
sente que firmo en Zaragoza á 11 de 
Julio de 1860 —En testimonio de 
verdad, Ventura Aseara te. ..

Nü m . 890.

D. Tomás ¿el Rincón, Secretarlo 
del Juzeado de Paz de Torrijo.

Certifico: que en los autos de jui
cio verbal, de que luego se hará 
mención, ha recaído la siguieiito ser.- 
tencia Ep Torrijo. á 9 de Julio de 
1860: El Sr. D. Manuel Lázaro, Juez 
suplente prime^ de paz del ipismó*; ' 
habiendo vistó' estos autos de juiéío 
verbal civil, .instadospor Ms. Fabstino 
Andrés de este vecindario, contra el 
que lo es del de ViHalebgtia José Mo- '

rales, pretendiendo el primero que 
este lehaga entrega de cuatro reses pri- 
malas de cabrio que faltan para com
pletar el número de treinta y cinco, 
que en el año de 1857 le entregó á 
diente á ley de ganaderos, con 
obligación de volvérselas á entregar 
dicho Morales en el día l.’de Junio 
del presente; con mas 15 chotas ó 
ceajas por el interés ó producto de las 
citadas 35 reses á que sube el de los 
tres años que las ha tenido en su 
poder á razón de cinco en cada uno, 
según así se pactó cuando se hizo con
trato de que se hace referencia, y 
últimamente el interés ó producto que 
devengar hayan podido las cuatro re
ses al principio nombradas por el tiem
po que va desde el citado día pri
mero hasta este de la fecha, enten
diéndose esto al respecto del que anual
mente daban las 35 que tomó á diente.

Vistas las declaraciones prestadas 
por Lucas Sancho y Martina Gutiérrez 
de esta vecindad, testigos presentados 
por el demandante para la prueba, 
los cuales afirman ser cierto haberse 
celebrado el contrato entre este y el 
Morales en los términos que se es- 
presa en la demanda, ¡o cual les 
consta por haberse hallado presentes 
al tiempo en que tuvo lugar, aña
diendo ademas el Sancho que el de
mandado recibió las 35 reses pactadas 
en aquel, de mano del mismo, por 
haber sido delegado para su entrega 
por el referido Mosen I ausliuo Andrés:

Visto también que según consta del 
oficio que debidamente cumplimentado 
por el Sr. Juez de paz de Vdlalengua 
obra en esta secretaría, el demandado 
José Morales fué con arreglo á los 
artículos 1168 y 1169 de la ley de 
enjuiciamiento civil, citado y notifi
cado en tiempo oportuno, para la 
comparecencia al referido juicio ver
bal, al cual no se ha presentado ni 
alegado escusa alguna para no verir 
cario, por lo cual no tiene tampoco 
ninguna para impedir la declaración 
de rebeldía acordada en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 1173 de la 
ya citada ley; por ante mí el Secre
tario, dijo; *

Que debía condenar y condenaba 
al demandado José Móreles vecino de 
Villalengua en su ausencia, y rebeldía 
á que en el término de ocho días de
vuelva al demandante Mosen Faustino 
Andrés las cuatro primalas de cabrio, 
que para completar el número de 
treinta y cinco teses de igual clase, 
que á diente entregó este, á aquel 
en el año de 1857, tiene todavía que 
entregarle, ó en su defecto otras de 
igual condición: así también á que en 
igual plazo lo haga de las quince 
chotas ó ceajas que por el interés ó 
producto de las treinta y cinco reses 
antes referidas, denió entregarle á la 
par que las citadas cuatro primalas 
en primero de Jupio del presente 
año; y con mas once reales vellón 
por el que á prorata corresponde 
por el tiempo que indebidamente las 
ha conservado en su poder al re
ferido Morales, siendo también de 
cuenta del mismo, el pago de las 
costas causadas en esta instancia.

Nolifiquese esta sentencia al deman
dante, y en los entrados de este juz
gado con arreglo á lo picvenido en el 
articulo 1183 de la su pía uitadá lej; 
y linalineute, entregúese copia fcrii- 
ficada de ella á la parte ai tora, pa'a 
que según se previene en él 1190, se 
inserte en el periódico oficial de esta 
jprorincia. Así lo pronunció, mandó y 

firmó su merced, de que cerifico. = 
Manuel Lázaro.—Tomás del Rincón, 
Secretario. r ,

Y para que la parte actora pueda 
cumplir con lo mandado en la prein
serta sentencia, espido la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez de paz, en 
Torrijo á 10 de Julio de 1860.— 
V. ° B. ° , Manuel Lázaro, Tomás 
del Rincón.

Nü m . 891.

D. Francisco Torralba Notario de 
Reinos, Escribano del Número y 
Juzgado de la ciudad de Calata- 
yud y Contador de Hipotecas de la 
misma y su Partido.

Certifico: Que en el espediente que 
mas abajo se espresará y que pende 
por mi oficio, se ha publicado en el 
día de hoy la sentencia que copio. 
—Sentencia.=En la Ciudad de Ca- 
latayud á 18 de Febrero de 1860: 
El Sr. D; Miguel Moreno Cano Abo 
gado de los Tribunales del Reino del 
Rustre Colegio de Granada, Caballero 
de la Real y distinguida Orden Es
pañola de Cárlos tercero y Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, Jiabiendo visto estos autos de 
menor cuánlia seguidos entre partes 
de la una la Junta Municipal de Be
neficencia de esta Ciudad demandante, 
representada por el Procurador don 
José Sanz y de la otra como deman^ 
dado Lorenzo Roy vecino de Aniñon 
y en su rebeldía los Estrados del Tri
bunal, sobre pago de 1675 reales, 
90 céntimos, procedentes de pensio
nes censuales. — Vistos.—Resultando 
que Félix Rubio y Rosa Ortiz en 
unión de su hijo Domingo vecino de 
Torralba de Jlibota por Escritora 
otorgada en 25 de Octubre de 1775, 
impusieron un censal de "56 rs. 17 
maravedís de únua (pensión á favor 
de la Cofradía de la Santa Miseri
cordia sobre todos sus bienes, y en 
especial sobre la tinca que poseían 
en el parage denominado del Barranco 
término de dicho pueblo. = Resultando 
qué Lorenzo Roy vécino de Aniñon 
se baila en posesión de la finca ren- 
cida y que sé adeudan á la Cofra
día mencionada 29 pensiones y medía 
importantes 4675 reales, 90 céntimos, 
coya reclamación se ha entablado por 
medio del presente juicio.—Conside
rando, que la fi ca especialmente hi
potecada es responsable al pago de 
las pensiones no satisfechas y que Lo
renzo Roy es poseedor de la que se 
trata en estos autos.—Visto lo de.uás 
alegado y probado por la Junta de 
Beneficencia, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes del Reino, y 
especialmenta en la primera y demás 
concordantes titulo 12, partida 5.* 
y con lo prevenido en el artículo ■ 
1190 de la ley de enjuiciamiento civi.. 
=Falla; ' que debo cor delar y 
condeno á Lorenzo Roy á que satis
faga á la Junta de Beneficencia de 
esta ciudad 1575 rs. 90 cents, im
porte de las pensiones reclamadas y 
costas de este juicio. Por esta mi sen
tencia que se notifique al demandado 
en ios Estrados del Juzgado y se haga 
notoria por medio de edictos en Ja 
forma prevenida y en el Boletín ofi
cial de la provincia. Asi lo pronim- 
rio. mando y firmo.Miguel Moreno 
Cano.—Y ¡tara que conste á los erec
tos prevenidos en la ley de enjuicia
miento civil, doy el presente que sig
no y firmo en Calatayud á 18 de Fe

brero de 1860.—En testimonio de 
verdad, Francisco Torralva.

Parte no oficial.

Con el objeto de cumplir con cuan
to se halla mandado, el Ayuntamien
to y Junta pericial del pueblo de Ma
ría, para confeccionar el último ami- 
llaramiento y rectificar su riqueza, los 
señores propietarios, vecinos, terrate
nientes y colonos del mismo presen
tarán las relaciones con arreglo á la 
ley, lo mismo de las fincas rústicas y 
urbanas que de la ganadería en la Se
cretaría del Ayuntamiento en el tér
mino de diez días que darán principio 
desde el siguiente al ¡que aparezca es
te anuncio en el Boletín oficial y el 
que no lo verifique quedará sujeto á 
la responsabilidad que la ley impone.

Se hallan vacantes á partido abierto 
las plazas de Médico y de Cirujano de 
pinza de Villanneva de Gallego distante 
3 horas de Zaragoza en el centro de la 
carretera de Huesca y Francia, y del 
ferro-carril de Barcelona á Zaragoza 
con estación en el mismo pueb'o, por 
haber ambos trasladado su domicilio por 
dimisión que han hecho. Sus dota
ciones del presupuesto municipal son 
320 rs. anuales cada uno por la asis
tencia á las familias pobres de solem
nidad que tienen consignadas el Ayun
tamiento y casos de oficio; quedando 
á su arbitrio la conducción con el 
resto de la población, asi como con 
cuatro fabricas de papel y con varias 
torres de campo que hay dentro de 
estos términos. Y hadándose en el día 
sin profesores domiciliados en el pue
blo podrán trasladarse desde luego 
los que gusten adquirirse la pro
piedad de titulares, por lo relativo 
á la Beneficencia dirigiéndose al Ayun
tamiento. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los seño
res profesores á quienes se dirige.

El Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes de la villa de Aguilon, 
en sesión celebrada el día 2i de Ju
nio último, acordaron declarar va
cantes por ahora los partidos de ci
rujano y veterinario , señalando La 
dotación de 5000 rs. vn. al primero 
con la obligación de la rasura, y 
3000 rs. vn. al segundo. Los aspi
rantes podrán dirigir sus solicitudes 
hasta el 45 de Agosto próximo.

La conducta de médico xlel lugar 
de Villamayor á dos horas de distan
cia de la ciudad de Zaragoza para 
la clase menesterosa, te hallará va
cante por finar el tiempo de su con
trata del que la obtiene, desde el 
29 de Setiembre del año ac ud en 
adelante, su dotación consiste en 460 
reales vn. anualdes pagados por r.- 
mesires vencidos de) pre-upuesto mu
nicipal; los que deseen solicitarla por 
dos años se dirigirán al Sr. Alcalde 
del mismo-hasta et 10 del próximo 
Julio del año actual en q'ie proveerá. 
Siendo preferidos en Igualdad de cir
cunstancias los que obtengan el título 
de Médico Cirujano.
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de Bienes ¡Nacionales de la provincia de Zaragoza
--------------------------- 1— b rr-ú " -------------------------- ■ :r. . flOi .7 -¡q.

Por dupósicipp del Sr. Gobernador civil dé esta provincia, y en virtud' de las leyes de l.e de Map de 185 a y 11 de Julio de 1856.'é 
in?trucciones para su cumplinuenlo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes

REMATE pata el día 23 de Jubo de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Jue* de primera instancia D. Joaquín Gallego y Escr ¡baño D. Jl í I 
Almenara en las Casas Consistoriales de esta ciudad, en Ateca, Daroca y en la Córte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Nnm 
< de 
*rder;

Urbanas,
si'jdtidni atomnq ; ,

PROPIOS

Partido de Ateca.
» osnyioJ db«b i ,a<n^ 

/XTECA.

Majx)r cuantía. ,
- - n xCVi •••- rfe la subaeta

Reales. 1 Ct-

1923 । Num. 89 o. del inventario. Ln patio peso publico procedente de los propios de Ateca, sito en la plaza de dicha villa: con
frontante con la expresada plaza y pacte interior de lacas? consistorial: consta su superficie de 77 varas cuadradas de sitio que com
ponen 46 cenhareas: tiene un solo piso compuesto de un cuarto y un palio, formando este parte de dicha casa consistorial, y su 
entrada la tiene por los portegados de la misma: lo lleva en arriendo Nicolás Pascual en 2700 r». que paga en 31 de Diciembre^ 
tasado eu 36.000 y capitalizado en 48.600 rs. por Los que se subasta. •

Partido de Daroca.

48600

1924

ABAMO.

Núm. 278. 106 del inventario. Un molino harinero procedente de los propios de Abanto sito en lá partida de la Carrasquilla de 
dicho pueblo, confrontante con heredad de . Gregorio Aranda y Rio. Consta su superficie de 404 varas cuadradas de sitio que equi - 
valen á 61 metros 98 deeimetros; tiene una balsa de 130 varas aragonesas que equivalen á 77 metros 47 decímetros; hay contiguo 
un huerto de una cuartalada de tierra en el cual existen un nogal pequeño, un cerezo también pequeño y 14 olmos de igual ta
maño: el molino es de una muela guija y. su clase de eslava: lo lleva en arriendo Agustín Martínez ¡en 2320 rs. que paga en 31 
de Diciembre. Tasado en 16.100 y capitalizado en 41.760 rs. por los que se subasta. --v^' «¿hov. 1 V . . .

Ob
-41760

192o Núm. 278 107 del inventario. Un horno de pan cocer procedente de los propios de Abanto sito en dicho pueblo calle del Horno; 
confrontante cqq hera de Manuel Hernández y yia pública: consta su superficie de 405 varas cuadradas que componen 62, metros, 
37 decímetros: tiene un sitio de corral de 119 varas aragonesas que equivalen á 70 metros 92 decímetros: lo lleva en arriendo 
NIariano Peiro en 1400 rs. que paga en 31 de Diciembre: tasado en 4109 y capitalizado en 25200 rs. por los que se subasta.

líeyi

1926

•1 6¡ ob noÍ36§ildv. ti «03 1 ob tJnuL ti roq obtuoiq { om>^'*lB '■ 1 ':^P *■ c iiuniB 1

boq A C E R E D.
uiróiq cdüogA Cf b UéBil ; Rfcmsb v Mímiiq ti no GJnsmlfci iaq^j | «Otoi ( jnb / »Jni3‘

Núm. 278 9.° del inventario. • Un molino harinero procedente dé los propios dé Acered'sito en tete pueblo calle del Pagó de Mél- 
rero: confrontante con camino del molino y heredad de Felipe Gil: consta 'Su su pe Mié te de 80 vaCds cuadradas que componen 4^ 
metros 67 decímetros: tiene Una balsa cuya superficie es da.^O varas cuadradas equivalentes a 590 metros 
molino que es dei¡eslava icoqtiene una muela ígtuija. Loi.lleva en arriendo Frdhliséo Bellido eh 1240 te. que 
ciembre:. tasado en 10.400 rs. y capitalizado ¡en 22.32jX t e .’ por los qué sb subaste? '• .1'. : l 11 . ' .

8’
^2Óp"

: indi

u

2 decímetrosi^dicliPz 
paga en 31 de Di-

•. .•i*. )'.Z 'Wins A i A' 22320 A\
oK

1927

si

USED
9u . l* ,; ; /

Núm. 278 80 del inyenario. Un horno de pan procedente de los propios de Used sito en dicho pueblo calle de la plaza: con
frontante con casa de Vicente Acero y otra de Salvador Migen: consta su supTÍicia de 110 varas cuadradas que componen 83 m,;- 
tros 43 decímetros: tiene un sitio de corral contiguo de 360 varas que equivalen á 211 mettos q.j decímetros. Lo llevan en arriendo 
Pedro Barra, Narciso Pardos y Tomás Oroz en 1560 rs. que pegan en 51 de Diciembre.- tasado en 7500 v capitalizado en 2808.) 
reate vellón por los se 'subaste . . . . ....................................... ....... . . . . . . . . . .

*tb ey
. Imprenta de Antonio .Callea.
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